
 

  

Imperial y Venerable Hermandad Sacramental del Apóstol San Matías e Ilustre y 

Fervorosa Cofradía de Penitencia de Nuestro Padre Jesús de la Paciencia y María 

Santísima de las Penas 
 

ESTACIÓN DE PENITENCIA 2022 

C/ Escudo del Carmen num.6.  C.P: 18001 GRANADA 

secretaria@pacienciaypenas.es 

SOLICITUD DE INSIGNIAS, ACOMPAÑAMIENTOS, ACÓLITOS Y PUESTOS ESPECIALES 

Nombre y apellidos: _____________________________________________________ 

Fecha de nacimiento:__________________. Nº de teléfono:_____________________ 

Correo electrónico: _____________________________________________________ 

 

Enumere por orden de preferencia (1, 2 y 3) los puestos que desea ocupar.

▢ MARTILLO 

▢ CRUZ DE GUÍA 

▢ PAVEROS 

 

SEÑOR DE LA PACIENCIA 

▢ SENATUS 

▢ BANDERA PENITENCIAL 

▢ LIBRO DE VENIAS 

▢ GUIÓN SACRAMENTAL 

▢ VARAS ACOMPAÑAMIENTO 

▢ MONAGUILLOS 

▢ PERTIGUERO 

▢ ACÓLITOS CEROFERARIOS (CIRIALES) 

▢ ACÓLITOS TURIFERARIOS (INCENSARIOS) 

▢ ACÓLITOS AUXILIARES: CANASTILLAS Y 

NAVETAS 

▢ ACÓLITOS AUXILIARES: CANASTILLAS Y 

NAVETAS 

▢ FAROL GUÍA 

▢ ACOMPAÑANTE PRESTE 

▢ DIPUTADO DE CALLE 

 

MARÍA SANTÍSIMA DE LAS PENAS 

▢ ACÓLITO CRUZ PARROQUIAL 

▢ ACÓLITO CIRIAL PARROQUIAL 

▢ ESTANDARTE MARÍA STMA. DE LAS PENAS 

▢ BANDERA CONCEPCIONISTA 

▢ GUIÓN DE LA HERMANDAD 

▢ VARAS ACOMPAÑAMIENTO 

▢ MONAGUILLOS 

▢ PERTIGUERO 

▢ ACÓLITOS CEROFERARIOS (CIRIALES) 

▢ ACÓLITOS TURIFERARIOS (INCENSARIOS) 

▢ ACÓLITOS AUXILIARES: CANASTILLAS Y 

NAVETAS 

 

▢ MANIGUETAS    ▢ MANIGUETAS 
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Esta solicitud deberá ser presentada por todos los hermanos, 

independientemente de que hayan ocupado el puesto especificado con 

anterioridad. 

LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN 

Se deberá presentar la solicitud entre los días 21 de febrero al 4 de marzo, a través 

del correo electrónico secretaria@pacienciaypenas.es o de forma presencial, en la casa 

de hermandad, exclusivamente los  viernes días 25  de febrero y 4 de marzo de 19:30 

a 20:30 horas .Se debe solicitar acuse de recibo para confirmar su recepción.  

El solicitante, su padre/madre o tutor, acepta con su firma las condiciones de distribución 

que la Hermandad estime necesarias. 

 

En Granada, a _____________ de _________________ de  2022. 

 

 

 

 

Fdo. _____________________________________________________ 
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